
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 15 de septiembre de 2022. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso ORDINARIO LABORAL N° 2022-00348 de 

GLORIA CECILIA MAYORGA BAUTISTA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, informando que esta fue remitida por reparto 

con 74 folios dentro del expediente digital, sin embargo, su contenido 

comprende tan solo la comprobación del envío de mensaje de datos a las 

demandadas y sus certificados de existencia y representación legal. Sírvase 

proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, dado que el expediente 

carece de escrito con el que se promuevan los pedimentos que se 

persiguen, las pruebas en que se funda, y los anexos correspondientes, es 

por lo que se inadmitirá la demanda, y se concederá el término de 5 días 

para que subsane tales falencias, es decir y se reitera, que deberá la parte 

demandante aportar escrito de demanda, pruebas y anexos, los que debe 

reunir los requisitos de los artículos 25, 25A y 26 del C.P.L. y SS., so pena 

de rechazo.  



 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – INADMITIR la presente demanda por las razones expresadas 

con anterioridad, al no reunir los requisitos del artículo 25, 25A y 26 del 

C.P.T. y S.S. CONCÉDASE el término de CINCO (5) DÍAS para que se 

proceda a su subsanación (Art. 28 C.P.T. y S.S.), so pena de RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR 
ANOTACIÓN EN EL ESTADO NUMERO 09 FIJADO 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023 
 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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